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ÓN EJECUTIVA REGIONAL

N00049$0025/GOBo REGoTUMBES-GRo
2 8 AGOTumbes,

ÑOQ

do

L.ot

VISTO:

EI Informe NO 111-2025/GO .REG.TUMBES-GGR-ORAORH-JCA., de fecha 07 de Agosto
del 2025, Informe NO 747-2 4/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ., de fecha 25 de Julio del

0 457-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR-GGR., de2025, Memorando Múltiple
fecha 25. de Junio del 2025 ota de Coordinación NO 1010025/GOBIERNÕ REGIONAL
TUMBES-GGRORA., de fl ha 24 de Junio del 2025, Infome NO 1100025/GOBIERNO
REGIONAL.PROC.PUB.RE .TUMBES., de fecha 17 de Junio del 2025, Memorando Nó 750-
2025/GOBIERNO REGIÓNÀ TUMBES-GR-GGR., dé fecha 05 de Junio del 2025,
NO 358-2025/GOB.REG.TUIVlBES-GGR-ORAJ.,de fecha 06 de Mayo del 2025, Informé NO
00370-2025/ÇOB.REG. ES-GGR-ORA-ORH-UR-J„ de fecha 10 de Abril del 2025,
Oficio NO 15310025-EF/53.Ô

., de fecha 19 de Marzo del 2025, y RESOLUCIÓN NO CUATRO
(SENTENCIA. NO 204-2024), d fecha veintidós de julio deldos mil veinticuatro, emitido por el 20

JUZGADO DE TRABAJO S RAPROVINCIAL SEDE CENTRAL (EXPEDIENTE: 00192-

CONSIDERANDO:

Que, de•acuerdo a 10 dispuestole el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú, modificada
por la Ley NO 27680 Ley R forma Constitucional en concordancia con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley NO 27867-Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO
27902, 28013,28926, 289613 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de
la voluntad popular, son personqs jurídicas de derecho Público con Autonomía'.P01ítica, Económica
y Administrativa en asuntos df¿ucompetencia.

Que, según Ley NO 27783, Ivey de Bases de la Descentralización, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de Iqs departamentos del País, como personas jurídicas de derecho
público, con autonomía polílif}a,económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su admini tración económica y financiera, un Pliego Presupuestal;

Que, el señor, JHON LOPEZ FANTE recurrió al óigano jurisdiccional .con la finalidad de
interponer demanda sobre REC NOCIMIENTO DE CONTRATODE TRABAJO Y OTROS
confra ei GOBIERNO REGU NAL DE TUMBES, con emplazamiento del PROCURADOR
PUBLICO, según [NO 001920024-00601uJR„LA.029 ante ei Segundo Juzgado de
Trabajo Supraprovincial P?lmanentede Tumbes.
Que, el Artículo 40 de la Ley rgánica del Poder Judicial; señala 10 siguiente: 66Toda persona y
autoridad está obligada a aca ar y dar çumplimiento alas decisiones judiciales o de indole
administrativa, emanadas de atctoridadjudicialcompetente, en sus propios •tó'tninos, sin pbder
calificar su contenido o susÀnamentos, restringir sus efêctoso interpretar sus alcances, bajo la

responsabilidad civil, penal o ministrativa que la ley señala. "
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RESOLUC ÓN EJECUTIVA REGIONAL
N00049à0025/GOBo REGoTUMBES-GRo

2 8 2025Tumbes,

Que, el Segundo Juzgado Trabajo Supraprovincial Permanente dé Tumbes, mediante
Sentencia contenida en la R s lución NO 04, de fecha 22 de Junio del 2024 (SENTENCIÁ NO
204-2024), FALLA DECLA NDO:

"1. FUNDADA la nda de fecha 23/02/2024 sobre RECONOCIMIENTO DE
CONTRATO DE TIU JO Y OTROS de folios 2' a 18, interpuesta por LOPEZ
INFANTE JHON contra ei GOBIERNO REGIONALDE TUMBES, con emplazamiento
del.PROCURADOR LICO REGIONAL, en consecuencia:
2 RECONÓZCASE Iq ¿ istencia de un confr'ato de:trabajo aplazo indeterminado bajo el
Decreto Legislativo IV '0 8, como obrero regional (chofei'), por desngturalización de los
contratos de locación de servicio celebrados desde el 02/01/2021 a la actualidad•con
vinculo vigente.
3. ORDPNO a la parte d mandada GOBIERNO REGIONALDE TUMBESque a través
de su representante lega CUMPLA con: 1) formalizar un contrato. de trabajo a Plazo
indeterminado bajo régl en laboral privado (D. Leg. 7>8), con el demandante desde el
02/01/2021 hasta la acti lidad con vinculo vigente,n.con.siderando su condición de obrero
regional — chofer, de 'i ndo emitirse el acto administrativo respectivo (Resolución
Ejecutiva Regional cor

' spondiente); e 2) incluii' al demandante en las planillas de
obrerospermanentesba• el régimen laboral de laüctividadprivada (D. Leg. 728) a Plazo
indeterminado como ch r (obrero regional) del Gobierno Regional de Tumbes.
4. ORDENO a la parte d mandada GOBIERNO REGIONALDE TUMBESque a través
de su representante lega.CUMPLA con pagar a favor del demandante la suma total de:
TRECE MIL ocr-10C1 NTOS OCHENTA CON 00/100 SOLES (S/ 13,880.00) •

que
comprende:

31/12/2023, de S/ 13,080.00.
b) Escolaridad del añoP022y 2023 por la suma des/ "

Que, mediante Oficio NO 1531-2025-EF/53.04.,de fecha: 19 de Marzo del 2025, DIRECCION
GENERAL DE GESTIONeF CAL DE LOS RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y FINANZA comunica al Gobierno Regional de Tumbes la observación
determinada como consecue ia de la sentencia emitida por el Segundo Juzgado de Trabajo
Supraprovincial Permanente Tumbes, mediante Sentencia contenida en la Resolución NO 04,
de fecha 22 de Junio del 202 , en el sentido de que no se:ha cumplido con emitir la Resolución
Ejecutiva Regional, ordenad n ei Expediente NO

Que, NO 00 0-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR-J.,de fecha 10
de Abril del 2025, el Jefe de la nidad de Remuneracionescomunica que estando a 10 observadó por
la DIRECCION GENERALIE GESTION FISCAL DE LOS RECURSOS HUMANOS del
MINISTERIO DE ECONOMVAY FINANZAS, es necesario se emita la Resolución Ejecutiva

••rft

Regional, ordenadla en ell

cumplimiento dell mandato j
PARA EL REGISTRO DE

xpediente NO 00192-2024-0-2601-JR-LA-02, que acredite ei

icial; en ei marco de laDirectiva NO 004-2025-EF/53.01, NORMAS
ORMACIÓN EN EL APLICATIVO INFORMÁTICO PARA EL
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RESOLUÇÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000490025/GOBo REGoTUMBES-GRo

2 8 2025Tumbes,

REGISTRO CENTRALIZAD DE PLANILLAS Y. DE DATOS DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL SECTORP LICO.

Que, mediante Informe NO -2025/GOB.REG.TUMBES„GGR-ORAJ., de feéha 06 de Mayo
del 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica solicita que se derive todo 10 actuado a la

Procuraduría Pública Regiona , con la finalidad de que informe si el proceso judicial recaído en el
Expediente NO 001920024-0 601-JR-LA-029 tiene la calidad de COSA JUZGADA,

750-2025/GOBIERNO REGIONAL deQue, mediante Memorando
fecha 05 de Junio del 202 , se dispone al Procurador Público Regional alcance el estado
situacional del EXPEDIENTE 901920024-0-2601-JR-LA-02,y si dicho proceso tiene la calidad
die cosa juzgada; cuya a es RECONOCIMIENTO DE CONTRATO DE TRABAJO Y
OTROS, interpuesto por Jho López Infante, en la cual el Segundo Juzgado de Trabajo
Supraprovincial - Sede Central DECLARO FUNDADA la, demanda (EXPEDIENTE
0-2601wJR-LA-02), bajo ei gimen Laboral del Decreto Legislativo 728 (contrato a . plazo
indeterminado). Informacióri e resulta necesaria con la finalidad de levantar las observaciones
dadas por la DIRECCION ENERAL DE GESTION FISCAL DE •

LOS RECURSOS
HUMANOS del MINISTE DE ECONOMIA Y FINANZAS, para lograr ei registro de
dicho mandato judicial e ei APLICATIVO INFORMÁTICO CENTRALIZADO DE
PLANILLAS Y DE DATOS LOS RECURSOS HUMANOS

Que, mediante Informe NO 11 -2025/GOBIERNO REGIONAL-PROC.PUB.REG.TUMBES.,
de fecha 17 de Junio del 202 , el Procurador Público Regional informa que la Sentencia recaída

en ei NO 24-00601-JR-LA.02, tiene la calidad de COSA JUZGADA y la
condición de EJECUTORIAÓ4, según Resolución NO 11, de fecha 26 de Noviembre del 2025
emitida por el. Segundo Juzg clbde Trabajo Supraprovincial Sede Central; pov 10 que eI MEF

zas) 10 que está requiriendo: es que el Gobierno:Regional de Tumbes
cumpla con emitir la Resoluc Ejecutiva Regional, ordênada en ell Expediente NO 001920024.
0-2601•JRuLAu02. Fm ege ese t do corresponde dar cunujlimiento a la sentencia en sus pro-pios
términos.

Que, mediante Informe NO 7 b0024/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ„de fecha 25 de Julio del
2025, la Oficina Regional d sesoríaJurídica es de lá OPINION que sê proceda a emitir la

Resolución Ejecutiva Regim1a19ordenada en el Expediejlte NO 001920024-0-2601-JR-LA-02,
según SENTENCIA NO 20400 4, que FALLÓ DECLARANDO FUNDADA la demanda de fecha
23/02/2024 sobre RECON IMIENTO DE CONTRATO DE TRABAJO Y OTROS,
interpuesta por LOPEZ TE JHON contra ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES;
debiéndose dar cumplimient la sentencia en sus propios términos.

Que, mediante Informe NO 1 (1 2025/GOB.REG.TU1vBES-GGR-ORA-ORH-JCA., de fecha 07
de Agosto del 2025, laOficina e Recursos Humanos redomienda que en la Resolución Ejecutiva
Regional a proyectarse deberh•esolverse 10 siguiente:
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ÓN EJECUTIVA REGIONAL
2025/GOBo REGoTUMBES-GRo

Tumbá, 2 8 ZU'z5
ORACION del servidor (JHON LOPEZ INFANTE a1 régimen
el Decreto Legislativo NO' 728 (Decreto Supremo NO 003-97-TR),

en cumplimiento del mandato j dicial con valor de cosa júzgada (Expediente NO 00192-2024-0-

o• 2601-JR-LA-02), conformea 10 undamentos expuestos en 'Idpresente resolución; en concordancia
'F A'.con el Artículo 40 de la Ley Or nica del Poder Judicial.

Por consiguiente, ante las colilideraciones expuestas deberá emitirse la Resolución Ejecutiva
Regional ordenada en ei EXP DIENTE 00192-2024-0-26014R-LA-02, que tiene la calidad de
cosa juzgada; cuya materia es CONOCIMIENTO DE CONTRATO DE TRABAJO Y OTROS,
interpuesto por Jhon López Infa e, en la cual el Segundo Ju;zgado de Trabajo Supraprovincial — Séde
Central DECLARO FUNDADÁ la demanda (EXPEDIENTE 00192-2024-00601-JR-LA-02); bajo
el Régimen Laboral del Decret egislativo 728 (contrato a plazo indeterminado). Iriformación que
resulta necesaria con la fina i ad de levantar las observaciones dadas por la DIRECCION
GENERAL DE GESTIONF AL DE LOS RECURSOS HUMANOS delMINISTERIODE
ECONOMIA Y FINANZA , para lograr el registro: de dicho mandato judicial en el

APLICATIVO INFORMÁTI O CENTRALIZADODE PLANILLAS Y DE DATOS DE LOS
RECURSOS IIUMANOS— RHSP; en concordanciacôn el Artículo 40 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial; siendo nece ario emitir el acto resolutivo cofrespondiente.

Que, estando a 10 informado ontando con las visaciones de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Admi9itración, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territori l, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General
Regional y Gerencia General egional del Gobierno Regional Tumbes.

Que, en uso de las facultad#sy atribuciones por la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, Ley NO 27867 y Siú modificaciones.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMEROY
LOPEZ INFANTE a1 régime
(Decreto Supremo NO 003-9
juzgada (Expediente NO 00
conforme a los fundamentos e
40 de la Ley Orgánica del Po

ARTÍCULO SEGUNDOoa
servidor JHON LOPEZ

ISPONER9 la REINCORPORACION del servidor JHON
laboral de la actividad privada del Decreto Legislativo NO 728
TR), en cumplimiento del mandato judicial con valor de. cosa
2-2024-0-2601-JR-LA02:), como obrero regional (chófer),
uestos en la presente resolüción; en concordancia con el Artículo
r Judicial.

CONOCER, por disposición de mandato judicial, que el
TE, se encuentra sometido a un contrato de trabajo a plazo

indeterminado dentro del ré i en laboral de la actividad privada previsto en el Texto Unico
Ordenado del Decreto Legisl t vo NO 728, desde el 02/01/2021 hasta la actualidad y con vínculo
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RESOLÜ
N000049

vigente. Por 10 que, la Gere
Territorial deberá iniciar
correspondiente por tratarse

ARTÍCULO TERCERO.
JHON LÓPEZ INFANTE, c

IlóNEJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBo REGoTUMBES-GRo

2 8 AGOTumbes,

a Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
s trámites correspondientes, para lograr el financiamiento
una sentencia judicial con la calidad de firme y cosa juzgada.

UIVIPLASE, por dispoSición de mandato judicial, a favor de
programarse el pago por la suma de S/. 13,880.00 (TRECE MIL

OCHOCIENTOS OCHENTACON 00/100 SOLES, que comprende:

ca

4.

a) Gratificaciones le
a131/12/2023, po

b) Escolaridad del a

ARTÍCULO
por honorarios profesionales

este monto a favor del Ilustre
(CIENTO CINCUENTACO

ARTÍCULO OUINTO*
TERCERO y CUARTO Artí
presupuestaria y se atenderá

la presente resolución al "C

les másel 9% de la bonificación extraordinaria, del 02/01/2021
a suma de S/. 13,080.00 soles.
2022 y 2023, por la sumáde S/. 800.00 soles.

CONOZCASE, por disposición de mandato judicial, el pago
e S/. 3,000.00 (TRES CON 00/100 SOLES), másei 5% de
olegio de Abogados de Tumbes (ICAT) que equivale a S/. 150.00
00/100 SOLES).

SPONER9 que el pago de montos dinerarios señalados. en el
10 de la presente resolución, estarán sujetos a la disponibilidad

on cargo al presupuesto aprobado, debiéndose correr traslado de
ité para la elaboración aprobación del listado priorizado de

obligaciones derivadas de se t ncias judiciales en calidad de cosajuzgada y en ejecución? para
que se proceda segúnlos line ientos de la Ley NO 30137.

ARTÍCULO SEXTO+ CARGAR, al Técnico/a Administrativa de la Unidad de
Remuneraciones perteneciente!a la Oficina de Recursos Humanos, el seguimiento y control del
procedimiento administrativo quese debe seguir conforme 10 señalado en la presente resolución,
debiendo informar de maner ermanente a la Oficina de Recursos Humanos sobre el trámite y
resultados de la gestióna

ARTÍCULO SETIMO.- PONER9Aue una copia autenticada de la presente resolución
ei legajo del servidor JHON LÓPEZ INFANTE a cargo. de laadministrativa se incorpore

Oficina de Recursos Human s del Gobierno Regional de 'Tumbes.

ARTÍCULO OCTAVO.„ TIFICAR, la presente resolución a1 interesado, a los órganos
de Línea, Órganosde Apoyo y de Asesoramiento; así:como a la Procuraduría Pública del
Gobierno Regional de Tu es para que haga de conocimiento al ÓrganoJurisdiccional
correspondiente el cumplimie to del presente mandato.

REGIST E, COMUNIQUESE, CUMPLASE YARCHIVESE.

GOBIER

g. Segi u
GOB R

GIO DE TUMBES
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